
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200012200

De cara al informe secretarial que antecede  y conforme a la prescripción legal del
artículo 286 del C.G.P., se corrige la providencia que milita en la página 78, en el sentido de
indicar que la placa del rodante es la URX-290 y no como allí se indicó. 

En lo demás queda incólume la citada providencia.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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